
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, para proveer lo 

pertinente, informándole que el apoderado general de la parte demandante 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, solicitud 

coadyuvada por el apoderado especial.  

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                       Termina por pago total 

Clase de Proceso        Ejecutivo singular 

Demandante:             Banco Popular SA 

              Nit 860.007.738-9 

Demandado   William de Jesús Aguilar  

CC N° 7.520.804 

Radicado:              630014003007-2020-00524-00 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la solicitud de terminación por pago total de la obligación 

incluidas las costas procesales, elevada por el apoderado general de la 

parte demandante, coadyuvada por el apoderado especial, advierte el 

Despacho que se ajusta a las previsiones establecidas en el artículo 461 del 

C.G. del P.  

 

En consecuencia, se decretará la terminación del proceso de la referencia, 

por pago total de la obligación. 

 

 Igualmente se dispondrá el levantamiento de las cautelas decretadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 



PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

del presente proceso de EJECUTIVO promovido por EL BANCO POPULAR en 

contra de WILLIAN DE JESÚS AGUILAR, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las cautelas decretadas así: 

 

2.1. El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en las 

cuentas corrientes, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero, 

siempre que sean susceptibles de dicha medida que posea el demandado 

William de Jesús Aguilar identificado con la C.C. 7.520.804 en las entidades 

bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO BBVA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BCSC, BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FINANDINA, BANCAMIA, BANCO FALABELLA, BANCOMPARTIR, BANCO GNB 

SUDAMERIS y BANCO W de Armenia Quindío. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales se deberá librar y remitir la 

comunicación correspondiente, informando que el oficio 0116 del 17 de 

febrero de 2021 quedó sin efectos.  

 

2.2. El EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.280-126634, denunciado como de propiedad del 

demandado William de Jesús Aguilar identificado con la C.C. 7.520.804. A la 

señora Registradora de Instrumentos Públicos de esta ciudad. No será 

necesario librar comunicación, pues la medida no fue registrada. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, a costa de la parte demandada, con la constancia de que se 

ha decretado la terminación por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 101 DEL 14 DE JUNIO DE 2023 
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